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CONCEPCIÓN, 7 de septiembre de 2017

N" 777 I VISTOS: Considerando lo tratado en Sesión de Concejo lvlunicipat
celebrada el 7 de septiembre de 2017; el oficio Nó 1169 de lecha 22 de agosto de 2017
del Secretario Comunal de Planificacón; ia Comisión de Haciencja No 31 de fecha 24 de
agosto de 2017; el Acuerdo N" 513-28-2017 del día 7 de septiembte de 2017 det Concejo
¡/unicipal y en úso de las atr¡buciones que me conferen los articutos 12, 56 inc¡so primero
y 63 letra i) de la Ley No l8 695 Orgánica Constitucaonal de Mun cipa¡idades.

'1.- APRUÉBESE que la N4unicipalidad de Concepción gestione ante ta Secretaria
Reg¡onal l\¡¡nislerial de Bienes Nac¡o¡ales la transferencia gratuita del terreno ubicado en
calle O'Higgins N'403 de esta comuna, Rol '174-112, ¡nscrito a fojas '1181 vta. bajo et
N'907 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Concepción del
eí,o 1977

2.- DESIGNASE a la Secretar¡a Comunal de Planificación como unidad a cargo de
realizar las acciones de coord nación.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARcHivESE.
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